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Editorial
La participación del Sindicato Mexicano de Electricistas en las acciones con motivo del 8M es, 
sin lugar a dudas, uno de los temas que tenemos que destacar de entre los múltiples en los 
que el SME tomó parte durante el mes de marzo, sin soslayar la importancia de ninguno de los 
restantes ya que todos cumplen con un objetivo que abona para el fortalecimiento de nuestra 
organización y de nuestro movimiento de resistencia.

Así pues, queremos abrir las páginas de nuestra revista Lux de marzo de 2025 con un saludo 
combativo para todas las mujeres, en especial para nuestras compañeras Smeítas, con motivo 
del Día Internacional de la Mujer Trabajadora. Sabemos que las reivindicaciones de justicia, 
igualdad y el fin de las violencias en su contra tendrán que llegar más temprano que tarde; 
cuando suceda, la especie entera habrá dado un paso fundamental en la construcción de su 
dignidad humana, y ésa será una más de las razones por las que el género masculino seguirá 
estando en deuda con ustedes.

También debemos destacar la finalización del proceso de credencialización de las y los 
agremiados al SME que tramitaron este documento, el cual, entre otros propósitos, acredita 
la personalidad de cada miembro en las votaciones que se llevan a cabo en nuestro sindicato 
y que, de acuerdo a lo que señala la Ley Federal del Trabajo publicada en mayo de 2019, debe 
renovarse para cada proceso electoral donde se elijan representantes generales, como será el 
caso en algunas semanas más.

El valor más grande de este instrumento se mostrará cuando cumpla la trascendente misión 
que le está reservada: permitirnos ejercer nuestro derecho al voto libre, directo y secreto, una 
de las prácticas que dan continuidad a la vida democrática de nuestra gloriosa organización 
sindical. Dada la importancia de esta acreditación, fue entregada en las 12 divisiones hermanas 
por miembros del Comité Central y de las Comisiones Autónomas, encabezados en cada una de 
las sedes sindicales por nuestro camarada Secretario General, Martín Esparza Flores.

Un tema más, éste de relevancia superlativa: en Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el pasado 20 del presente mes, la dirección de nuestro sindicato presentó la propuesta 
de reinserción laboral vinculada al tema de la transición energética, trabajo que surge de 
la colaboración entre la Fundación Rosa Luxemburgo, la Plataforma Nacional de Energía, 
Ambiente y Sociedad (PLANEAS), la cual depende del   Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías  (CONAHCYT),  y una comisión de miembros del SME instruida por el 
compañero Martín Esparza Flores, Secretario General, y encabezada por el compañero José 
Humberto Montes de Oca Luna, Secretario del Exterior; con la participación de los miembros 
de la Resistencia que respondimos el censo laboral instrumentando con la finalidad expresa de 
conocer nuestras capacidades para poder elaborar la propuesta con los datos necesarios para 
sustentarla. 
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La propuesta pues, tiene origen reciente y cuenta 
su propia historia, también reciente aunque deriva 
del devenir de la Resistencia y de las vías recorridas 
en busca de una solución integral y definitiva al 
conflicto social generado por el decreto de extinción 
de Luz y Fuerza del Centro. Es decir, siendo 
conscientes de esa historia (y tenemos que serlo, 
pues la conocemos), si hay algo de lo que debemos 
tener claridad para ponderar en su justa medida la 
propuesta, es que tras quince años que sabemos 
muy bien cómo transcurrieron y la infinidad de 
obstáculos que desde entonces y hasta hace no 
mucho fuimos encontrando sobre la marcha, 
pareciera que nuestros esfuerzos y sacrificios 
finalmente encuentran las circunstancias, el 
momento y los actores políticos precisos para poder 
dar cumplimiento al que sigue siendo el objetivo 
principal de nuestra lucha: la reinserción laboral 
en el sector eléctrico nacional. En pocas palabras, 
sin aspavientos ni epítetos triunfalistas, existen las 
condiciones concretas para presentar al gobierno 
una propuesta factible en la que todos estaríamos 
incluidos, incluso sin acceder a ella de manera 
personal, pero sí a través de nuestros familiares, y 
para que el gobierno la haga suya.

Cierto, tuvieron que pasar más de quince años 
para poder llegar a lo que, pensamos, es una 
puerta abierta que da hacia el futuro del país y de 
nuestra organización sindical, y en este momento 
esas dos visiones tienen el mismo rumbo y 
coinciden en múltiples esferas, la nacionalista y 
la energética las primeras de ellas. Así, confiamos 
plenamente en que, a diferencia del pasado, el 
presente ha orientado sus planes para alcanzar 
las metas establecidas que permitan la soberanía 
energética con la transformación de la matriz 
basada en hidrocarburos a una de energías limpias 
y renovables, y es en ese punto de la transición 
donde las dos visiones, la de la nación y la nuestra, 
se buscan, se observan mutuamente y confluyen de 
manera inequívoca.     

Dar cumplimiento al objetivo de la reinserción 
laboral tras el violento crimen del que fuimos objeto 
en 2009, es por lo que hemos luchado, nos hemos 
esforzado y hemos caminado juntos desde entonces. 
En ese trayecto, la dirección, los jubilados, la base, la 
Resistencia toda pues, hemos sufrido descalabros, 
pero hemos tenido también grandes logros. En el 
pasado reciente no fuimos pocos los que pensamos 
que alcanzaríamos el regreso a la vida productiva 
merced a la transformación que hubo en el gobierno 
y por la que nuestra organización pugnó como un 
protagonista histórico y combativo durante décadas.

En aquel momento las condiciones no 
estaban resueltas y algunos funcionarios, 
como el director de la Comisión Federal 
de Electricidad, intervinieron para 
enredar todavía más los cables en favor 
de sus intereses personales, a lo que 
ayudaron los personajes que tras el golpe 
al sindicato en el 2009 favorecieron el 
intento de disolución forzada (Rosendo 
Flores, demás faulistas y anexas), y 
quienes a la llegada del Presidente 
López Obrador salieron de sus cuevas y 
se autodenominaron adalides del SME 
y cacarearon que el gobierno de la 4T 
les tenía reservada una solución. Pero 
se fueron con las manos vacías, salvo 
alguno muy vivillo que logró colocar a 
la mitad de su descendencia en alguna 
diputación o cargo público.

Lo repetimos: hoy las condiciones son 
distintas. Los actores políticos, y entre 
ellos contamos a los miembros del 
Comité Central encabezados por nuestro 
Secretario General, el camarada Martín 
Esparza Flores, son los adecuados. Y 
esta propuesta de reinserción laboral 
es la que todos necesitamos. ¡Hasta la 
Victoria, compañeras y compañeros!

¡Que viva el Sindicato Mexicano de 
Electricistas!
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Martín Esparza Flores**

El triunfo de los conservadores en las recientes elecciones de Alemania, con una 
ultraderecha pisándoles los talones en segundo lugar, anunció pésimos augurios 
para el fenómeno migratorio.

Este mismo suma 14 millones de extranjeros en la otrora llamada “locomotora 
económica de Europa” –ahora en franca caída económica–.  Entre ellos, hay un millón 
de ucranianos y 350 mil con una solicitud de asilo.

Los violentos ataques cometidos a la sociedad alemana, donde fueron detenidos 
algunos migrantes, fueron el caldo de cultivo idóneo para que corrientes pro-nazis, 
como la ultraderechista Alternativa para Alemania (AfD), captara el voto del miedo, 
incluso en sectores de jóvenes para ubicarse en segundo sitio, con un 20 por ciento 
de las preferencias.

Sólo fue superada por la Unión Democrática Cristian (CDU), que se llevó el 30 por 
ciento de los sufragios, en una histórica jornada electoral, donde acudieron a las 
urnas el 83 por ciento de 59 millones de alemanes con derecho al voto. El porcentaje 
más alto desde la reunificación de las dos Alemanias, en 1990.

Aunque el nuevo canciller Friedrich Merz prometió a sus seguidores volver a colocar 
a su nación como protagonista de primer orden en Europa y en el mundo, además 
de que buscará independizarse de Estados Unidos, los eventos pueden ser distintos 
a la hora de comenzar a tejer alianzas, con el propósito de obtener mayoría en el 
Parlamento.

Sobre todo, porque quienes festejaron ruidosamente lo que consideraron una 
victoria de la AfD fueron el presidente estadunidense, Donald Trump, y su asesor de 
cabecera, Elon Musk.

Triunfo de la derecha en Alemania y el 
renacer fascista en Europa y el mundo*

* Contralínea, 01 de marzo de 2024. Tomado de: https://contralinea.com.mx/interno/semana/
triunfo-de-la-derecha-en-alemania-y-el-renacer-fascista-en-europa-y-el-mundo/
** Secretario General del Sindicato Mexicano de Electricistas
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Con el triunfo del conservadurismo y la 
ultraderecha en Alemania, el fascismo que 
combatiera Estados Unidos en la Segunda Guerra 
Mundial comienza a fortalecerse en una nueva 
geopolítica, en la cual se incluye a naciones 
como Italia, Francia, Austria, Polonia, Hungría, 
y también países en el cono sur del continente 
americano.

En Francia, se ha venido fortaleciendo la 
Agrupación Nacional de Marine Le Pen; 
“Hermanos” en Italia, con Giorgia Meloni como 
líder; y en España, está Vox, con Santiago 
Abascal. Con estos indicios, resulta preocupante 
que las naciones pilares de la Unión Europea 
tras la Segunda Guerra Mundial, como Francia 
y Alemania, ahora alienten esta involución 
histórica.

El renacimiento de los saludos fascistas expuestos 
al mundo por el propio Musk y el discurso del 
vicepresidente estadunidense, JD Vance, fortalece 
la política que ya ha comenzado a aplicar Donald 
Trump en las fronteras con México. Precisamente 
en Alemania, Vance enfatizó que los enemigos 
de Europa no son China ni Rusia, sino el riesgo 
interno de los migrantes.

La peligrosa, pero obligada lectura a los 
resultados electorales en el país germánico, 
apunta a que las nuevas generaciones se han 
olvidado de los horrores del holocausto nazi en 
contra del pueblo judío. Esta sombra nunca se 
fue; ahora comienza a cubrir el escenario de la 
manipulada democracia en los países europeos y 
otros tantos en el mundo.

El exterminio racial en la Franja de Gaza es otra 
de las preocupantes muestras de que el contexto 
histórico de la Segunda Guerra Mundial sobre los 
discursos xenófobos, raciales y los discursos de 
odio se ha comenzado a repetir.

El mundo realmente libre debe estar alerta 
del avanzado estado embrionario de esta 
resurrección fascista. Otra de sus caras se dio en 
la Conferencia de Acción Política Conservadora 
(CAPC), celebrada en Washington, a un mes del 
triunfo de Trump, donde una de sus mayores 
satisfacciones expresadas fue el irracional 
despido de miles de empleados del gobierno 
federal.

Este último apoyó al partido de 
ultraderecha en campaña, lo que indica 
que su líder, Alice Weidel, se plegará a la 
línea que le marquen desde Washington. 
Asimismo, ha anunciado, en una excesiva 
euforia, que esto sólo es el comienzo de 
lo que está por venir en los próximos 
años, en lo que puede considerarse una 
peligrosa resurrección del fascismo en el 
mundo.

El tema migratorio fue la bandera de los 
conservadores para ganar las simpatías 
del electorado; el propio Merz en 
campaña se mostró muy en sintonía con 
el discurso xenófobo y racista de la AfD. 
El tema es que ahora deberá encontrar 
la ecuación para tomar distancia de la 
radical ultraderecha para comenzar 
a construir puentes con los llamados 
verdes y los socialdemócratas, y tratar 
de alcanzar la mayoría necesaria para 
sacar adelante su agenda parlamentaria.

El nuevo canciller está, por decir lo 
menos, a dos fuegos y en medio de 
un difícil contexto económico por la 
crisis detonada desde 2019. La misma 
ha representado un retroceso en los 

ingresos per cápita de la sociedad 
alemana con las caídas del producto 
interno bruto (PIB) de 2023 y 2024, y 
el brutal impacto social de ubicar a 14 
millones de habitantes, el 17 por ciento 
de la población, en pobreza.

FOTO:123RF
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El fin del llamado “milagro económico alemán” puede tener repercusiones en Europa. Para el nuevo 
canciller, será una tarea prioritaria comenzar a sentar las bases de nuevas estrategias y alternativas 
de desarrollo pues, por ejemplo, Alemania focalizó buena parte de su crecimiento en la industria 
automotriz, pero quedó relegada en tal sector de la producción de autos eléctricos, donde China es 
líder.

La nación germánica quedó supeditada al gas y petróleo de Rusia. Y,   con el tema de la Guerra de 
Ucrania, supo lo vulnerable que era en tal sentido; además, como sucede en otras potencias, el iniciar 
una batida contra los migrantes no es un asunto que deba ser tomado a la ligera.

De acuerdo a la Agencia del Trabajo de Alemania, una expulsión masiva de trabajadores extranjeros 
representaría una pérdida de 209 mil puestos de trabajo. En estados, como Baviera, la fuerza laboral 
de esta población es de suma importancia para su economía local.

Hay miles de solicitudes de asilo que deberán ser resueltas por el nuevo gobierno. El canciller Friedrich 
Merz tendrá que tomar en cuenta que, si desea sacar a Alemania de su estancamiento económico, 
habrá que manejar con mucho tiento las recetas que los gobiernos ultraconservadores han tomado 
en otros países, para supuestamente salir adelante.

El caso más reciente es lo acontecido con el presidente argentino, Javier Milei, a quien se le acaba 
de descubrir el lado oscuro de sus verdaderas prioridades con el escandaloso fraude con sus 
criptomonedas.

El propio Donald Trump muy pronto sabrá que sus impositivos aranceles tendrán un efecto 
inflacionario en los millones de consumidores estadunidenses. Y, por cierto, en Alemania, la inflación 
es otro de los graves problemas que aquejan a su economía y el minado poder adquisitivo de su 
empobrecida población.

La ultraderecha no sólo es un retroceso a las libertades y derechos civiles de millones de personas. Es 
una de las peores salidas para fortalecer la economía de muchos países, y la peor receta para sacarlos 
de la pobreza.
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Foro “La Lucha de las Trabajadoras.
Condiciones de las mujeres en el 

ámbito sindical”
Revista LUX*

El Foro “Condiciones de las Mujeres en 
el Ámbito Sindical” se llevó a cabo el 4 de 
marzo con el objetivo de iniciar un diálogo 
continuo sobre las condiciones laborales y 
sindicales de las mujeres trabajadoras. Este 
evento fue organizado por la Secretaría de las 
Mujeres, encabezada por Citlalli Hernández 
Mora, y reunió a diversas líderes sindicales 
y representantes gubernamentales.  

Durante el foro, se destacó la importancia 
de reconocer y abordar las luchas históricas 
de las trabajadoras, subrayando que la 
mejora en sus condiciones laborales es 
fundamental para el progreso de la sociedad 
en su conjunto. Además, se abordaron 
temas como la representación femenina 
en los sindicatos, la necesidad de políticas 
públicas que promuevan la igualdad de 
género en el ámbito laboral y los desafíos 
específicos que enfrentan las mujeres en 
sus lugares de trabajo. ​

Este foro también sirvió como plataforma 
para que las participantes compartieran 
experiencias, establecieran redes de 
apoyo y colaboraran en la construcción de 
estrategias que contribuyan a la equidad de 
género en el ámbito sindical y laboral.

Se contó con la participación de la C. Mónica 
Jiménez Acosta, Secretaria Tesorera, la 
C. Jazmín Avelar Serrano, Miembro de 
la Comisión Autónoma de Hacienda y 
compañeras miembros del Sindicato 
Mexicano de Electricistas (SME). 

* Con información e imágenes de Radio SME.
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El SITUAM cumple 50 años

Revista LUX*

El Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (SITUAM) celebró su 
50 aniversario como representante 
legítimo de los trabajadores académicos 
y administrativos de la UAM. A lo 
largo de estos 50 años, el SITUAM ha 
sido clave en la construcción de una 
dignidad universitaria dentro de la 
UAM, promoviendo relaciones laborales 
respetuosas para todos los trabajadores, 
tanto afiliados como no afiliados.

En el evento, también estuvo presente el C. Jorge Eulises Uribe Gaona, Pro-Secretario 
de Sucursales del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME).

El secretario general del SITUAM, Arturo León Velasco, destacó algunos de los 
logros más importantes del sindicato durante este tiempo, como la adopción de 
concursos de oposición para la cobertura de plazas académicas, la defensa de la 
libertad de cátedra y la lucha constante para mejorar la precariedad salarial de 
los universitarios. Estas conquistas han sido el resultado del esfuerzo de muchos 
miembros del sindicato, entre ellos, figuras clave como Francisco Piñón Gaytán, 
secretario fundador del SITUAM, y Jorge Fuentes Morúa, entre otros.

La celebración del aniversario se realizó en las instalaciones de Calzada de Tlalpan, 
donde los trabajadores expresaron su orgullo por pertenecer a una institución con 
tanto prestigio. Sin embargo, también aprovecharon la ocasión para abordar una 
problemática importante: la falta de apoyo y atención de los consulados y embajadas 
mexicanas en Canadá, especialmente en relación con los trabajadores migrantes. 
Los trabajadores criticaron la inacción de los cónsules en este país, especialmente 
en lugares como Vancouver, y pidieron la intervención de la presidenta Claudia 
Sheinbaum para que se inste a los consulados a coordinarse mejor con las 
organizaciones migrantes y cumplir con sus responsabilidades.

En resumen, el SITUAM celebró su medio siglo de historia con una reflexión 
sobre sus logros, pero también con un llamado de atención sobre las necesidades 
pendientes, especialmente en el ámbito de la defensa de los derechos laborales de 
los trabajadores migrantes.

* Con información e imágenes de Radio SME.
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Radio SME

Este jueves 6 de marzo de 
2025, nuestro Secretario 
General, el C. Martín Esparza 
Flores y el C. Miguel Márquez 
Ríos, Diputado Local y 
Secretario de Fomento a la 
Salud y Previsión Social, se 
reunieron con el Gobernador 
de Puebla, Alejandro 
Armenta Mier y otros 
funcionarios del estado.

En esta importante reunión, 
presentaron el Catálogo de 
Servicios de la Cooperativa 
LF del Centro y las 
inversiones que se realizarán 
en el sistema hidroeléctrico 
de Necaxa.

¡Un paso más para el SME!

06 de marzo, reunión 
con el gobernador de 
Puebla
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Con imposición de aranceles,
Trump comienza a jugar con fuego*

Martín Esparza Flores**

Tras hacer efectiva su decisión unilateral de imponer arbitrarios aranceles a sus socios comerciales, el 
temor de ejecutivos de empresas como Ford, en el sentido de que imponer una cuota arancelaria del 25 
por ciento a México y Canadá “abriría un agujero” no solo a la industria automotriz sino a otras ramas 
económicas, impactando de manera negativa y con efectos inflacionarios a millones de consumidores en la 
Unión Americana, comenzó a cumplirse.

En solo unas horas, millones de consumidores de regiones del noreste de los Estados Unidos, comenzaron a 
enterarse que uno de los primeros impactos a sus bolsillos sería un incremento a los precios de las gasolinas 
de hasta 40 centavos de dólar por galón, pero también en sus recibos de luz.

¿La razón? Que para su abasto, esa vasta región norteamericana depende de los 4 millones de barriles de 
petróleo que Estados Unidos importa al día de Canadá, lo mismo que para su abasto eléctrico; el país de 
la hoja de maple respondió con un arancel extra del diez por ciento a los requerimientos energéticos de 
su pérfido socio comercial, necesidades energéticas a las que México contribuye con 450 mil barriles de 
petróleo diarios para atender estados de la costa americana ubicados en el Golfo de México.

En fecha reciente y ante las amenazas arancelarias de Trump, la Presidenta Claudia Sheinbaum, ya había 
señalado que en caso de concretarse las amenazas, se replantearía un redireccionamiento de nuestras 
exportaciones a otros mercados.

Pero apenas tenía unas horas de entrar en vigor el cobro del 25 por ciento de los aranceles, el Secretario 
de Comercio estadounidense, Howard Lutnick, declaró la intención de su gobierno de que los aranceles se 
ubiquen en un punto intermedio como un compromiso, más que una pausa, con México y Canadá.

El tema es que más allá de cualquier rectificación o no, el gobierno de Trump ha dejado de ser confiable no 
solo para sus socios comerciales del T-MEC –cuyas reglas no ha respetado—sino para el resto del mundo, al 
violar los preceptos establecidos por la propia Organización Mundial de Comercio (OMC), a la cual Canadá 
ha planteado acudir para que el mandatario norteamericano respete los acuerdos globales que su propio 
país impulsó por décadas.

* Siempre!, 7de marzo de 2025. Tomado de: https://www.siempre.mx/2025/03/con-imposicion-de-aranceles-trump-
comienza-a-jugar-con-fuego/
** Secretario General del Sindicato Mexicano de Electricistas
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Nuestro país y su desarrollo económico, no pueden depender de los 
caprichos de un gobernante de corte francamente fascista al que no 
le importa romper con el orden mundial; y si bien Estados Unidos es 
el principal socio comercial de México, es hora de que por el bien de 
nuestra estabilidad laboral y económica, se vuelvan los ojos a otros 
mercados como Asia, donde China cuenta con un mercado de por 
lo menos 500 millones de habitantes de clase media, y cuyo poder 
adquisitivo nada tiene que envidiar al de los norteamericanos.

México cuenta con la capacidad necesaria para buscar acuerdos 
comerciales con otros países y en tal sentido, los trabajadores y 
sindicatos independientes como el SME, estamos obligados a cerrar 
filas con la Presidenta Sheinbaum Pardo y acudir al llamado a la unidad 
y a la defensa de la soberanía nacional.



13

Marcha #8M 2025
Secretaría de la Tesorería

En el marco del Día Internacional de la Mujer Trabajadora, compañeras del 
Sindicato Mexicano de Electricistas y de la Nueva Central de las y los Trabajadores, 
encabezadas por la C. Mónica Jiménez Acosta, Secretaria Tesorera, y la C. Jazmín 
Avelar Serrano, Miembro de la Comisión Autónoma de Hacienda, participaron en la 
marcha de la Glorieta de las Mujeres que Luchan al Zócalo.

En el mitin, la C. Mónica Jiménez Acosta, Secretaria Tesorera, fue la encargada de leer 
el pronunciamiento por parte de la Coordinación #8M.
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Asamblea informativa en el 
Zócalo
Revista LUX

El 9 de marzo de 2025, el Zócalo de la Ciudad de México fue 
escenario de una multitudinaria concentración en apoyo a 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Desde temprana 
hora, simpatizantes de diversos sectores se congregaron 
en la Plaza de la Constitución, destacando la presencia del 
Sindicato Mexicano de Electricistas (SME). 

Como ha reiterado la Presidenta  Claudia Sheinbaum 
Pardo: “Cooperación y coordinación, sí; subordinación, 
intervencionismo, no”. 

Durante la concentración en el Zócalo, los asistentes 
portaron pancartas y consignas que reflejaban su apoyo a la 
administración de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
y su estrategia para combatir las políticas arancelarias de 
Donald Trump. 

La presencia del SME en este evento subrayó la importancia 
en la construcción de un México con soberanía energética y 
justicia social. 

El SME ha sido un firme defensor de la soberanía energética 
y ha apoyado iniciativas gubernamentales orientadas a 
fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para 
garantizar el acceso universal a la electricidad, destacando 
una transición energética justa y sustentable.
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11 de marzo, apoyo a la huelga del STAUACh
Radio SME

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) 
y la Nueva Central de las y los Trabajadores 
(NCT) nos reunimos este 11 de marzo en Palacio 
Nacional para apoyar la Huelga del Sindicato 
de Trabajadores Académicos de la Universidad 
Autónoma Chapingo (STAUACh).

Desde temprano, se realizó un mitin y se entregó 
un documento a los medios de comunicación, ese 
día a las 14:00 hrs. el Tribunal Federal de asuntos 
colectivos decidía sobre la demanda impuesta 
por la Rectoría de la Universidad, que busca el 
recuento de votos y violenta la voluntad de los 
trabajadores académicos.

Estamos en solidaridad con nuestros compañeros 
del STAUACh, que luchan contra la deslegitimación 
y el desgaste promovido por la Rectoría. En 
representación del SME y la NCT, estuvieron 
presentes C. Jorge Eulises Uribe Gaona, Pro-
Secretario de Sucursales; la C. Jazmín Avelar 
Serrano, José Luz Macías Patiño, Etelberto Cruz 
Vázquez y Osbaldo Tapia Valdivia, miembros de 
la Comisión Autónoma de Hacienda, y algunos 
compañeros agremiados al SME.

¡Sindicatos unidos, jamás serán vencidos!
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14 de marzo, conferencia de prensa y 
foro de solidaridad
Radio SME

Hoy, viernes 14 de marzo de 2025, el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) 
y la Nueva Central de las y los Trabajadores (NCT) asistimos a la Conferencia de 
Prensa y Foro de Solidaridad en apoyo a las huelgas del Sindicato de Trabajadores 
Académicos de la Universidad Autónoma Chapingo (STAUACh) y el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas (SPAUAZ).

En representación del SME, nuestros compañeros Jorge Eulises Uribe Gaona y 
Osbaldo Tapia Valdivia expresaron nuestra solidaridad y apoyo a las huelgas. 

¡Estamos unidos en la lucha!

¡Sindicatos unidos jamás serán vencidos! 

¡Viva la huelga!
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El 8M y las agresiones a miles de mujeres 
en conflictos armados*

Martín Esparza Flores*

Como cada año, el 8 de marzo, millones de mujeres se manifestaron por las principales 
ciudades del mundo. Exigen acabar con el sistema machista y misógino que el capitalismo ha 
alentado como medio de dominación.

En éste, ellas vienen luchando por el reconocimiento a su derecho a la educación; a la equidad 
laboral; por el respeto a decidir sobre sus cuerpos; entre otras demandas.

En el actual contexto de conflictos armados –como la Guerra de Rusia-Ucrania y la invasión de 
Israel a la Franja de Gaza–, miles de mujeres han sufrido los terribles efectos colaterales, como 
violaciones y vejaciones de todo tipo por parte de los ejércitos enemigos.

Por la necesidad de evacuar las zonas bélicas, están expuestas a las mafias de las redes de trata 
de personas. Sin mencionar que un número indeterminado han perdido la vida, en una clara 
infracción a los acuerdos internacionales.

En México, y pese a las leyes aprobadas para que las mujeres puedan acceder a una vida libre de 
violencia, los índices de feminicidios siguen siendo preocupantes.

De acuerdo a datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), 6 mil 837 mujeres fueron asesinadas en el país en 2024. Sin embargo, sólo 839 casos 
se clasificaron como feminicidios. En 2023, la cifra fue de 853 casos, y tan sólo en enero de 
2025, se documentaron 54 feminicidios; es decir, 1.7 al día.

FOTO:MICHAEL BALAM CHAN/CUARTOSCURO.COM

*Contralínea, 15 de marzo de 2025. Tomado de:  https://contralinea.com.mx/opinion/el-8m-
y-las-agresiones-a-miles-de-mujeres-en-conflictos-armados/
**Secretario General del Sindicato Mexicano de Electricistas
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Desde 1910, durante la segunda Conferencia 
Internacional de Mujeres Socialistas, realizada 
en Copenhague, se decidió conmemorar el Día 
Internacional de la Mujer.

El camino –que millones de mujeres han debido 
recorrer hasta materializar el respeto a sus derechos 
en leyes– ha sido azaroso. Sobre todo en el terreno 
laboral, si se considera que a principios del siglo 
pasado, las mujeres trabajaban en condiciones 
infrahumanas de explotación, sin acceso a la 
seguridad social. Tampoco, tenían derecho al voto y 
menos a ser electas para un cargo de representación.

Aunque en México se ha legalizado el aborto y se 
busca materializar la equidad de género en diversos 
campos de la política, la ciencia, la academia y 
diversas ramas de la economía, aún persisten 
brechas salariales y violación a sus derechos 
humanos y laborales en cadenas trasnacionales –
como las tiendas Walt Mart–, o consorcios a nivel 
global –como Amazon–

Uno de los rezagos laborales que apenas comienza 
a ser atendido es el reconocimiento al trabajo no 
remunerado, que incluye las labores domésticas y el 
trabajo de cuidados, el cual acapara muchas horas 
diarias y es ejecutado de manera preferente por las 
mujeres.

Otro de los temas pendientes relacionados con la 
necesaria reforma al Poder Judicial es el abordado 
en diversos foros por el Observatorio Ciudadano 
Nacional del Feminicidio (OCNF).

A las puertas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), ha exigido a jueces y ministros 
impulsar los cambios jurídicos para que las víctimas 
de feminicidio obtengan justicia, mientras luchan 
contra los procesos amañados, los cuales han 
permitido la liberación de los agresores.

El OCNF ha denunciado que persiste la cultura 
patriarcal y machista de parte de la mayoría de 
los impartidores de justicia. La misma establece 
la ligereza de criterios para otorgar amparos a los 
violentadores.

A nivel global, conflictos armados como la invasión 
de Rusia a Ucrania han desatado una ola de violencia 
de género; especialmente de carácter sexual. De 
acuerdo al Fondo de Población de Naciones Unidas 
(UNFPA), más de 3 millones de personas huyeron de 
Ucrania desde que Rusia inició su invasión el 24 de 
febrero del 2022; en su mayoría, mujeres.

Naciones Unidas ha señalado que mujeres y niñas 
han sufrido violaciones en grupo, tortura sexual, 
desnudez forzada y otras formas de abuso. Todas estas 
situaciones denigrantes han sido documentadas por 
periodistas y organizaciones de derechos humanos, 
sin dejar de mencionar el riesgo que se han enfrentado 
al cruzar sus fronteras por las mafias de los traficantes 
de personas.

Al igual que en Rusia, las mujeres ucranianas han 
padecido desde hace décadas de la violencia doméstica, 
acostumbradas a que el sistema legal les otorgue 
mínimas garantías. Y ahora que han debido salir de su 
país junto con sus hijos, se han visto en una situación 
de vulnerabilidad extrema.

Además, por lo menos unas 80 mil mujeres –que se 
calcula han dado luz en Ucrania– se han expuesto al 
riesgo de partos sin condiciones mínimas de seguridad 
e higiene, ya que muchos de los objetivos de ataque 
ruso han sido los hospitales.

Una de las voces de alerta sobre el grado de emergencia 
que enfrentan las ucranianas es la del secretario general 
de la ONU, Antonio Gutérres, quien denunció que “para 
los traficantes de personas y depredadores, la guerra 
en Ucrania no es una tragedia, sino una oportunidad”.

Otra de las zonas de conflicto donde las mujeres y 
niñas han sufrido la brutalidad del ejército israelí es la 
Franja de Gaza y Cisjordania. Ahí, expertos de la ONU 
denunciaron atroces violaciones de derechos humanos 
a las mujeres y niñas palestinas.

Esta inaceptable brutalidad señala que mujeres y 
niñas han sido ejecutadas arbitrariamente en Gaza, a 
menudo junto con miembros de sus familias. “Al menos 
en una ocasión, las mujeres palestinas detenidas en 
Gaza fueron presuntamente mantenidas en una jaula 
bajo la lluvia y el frío, sin comida”, denunciaron los 
expertos.

De acuerdo a sus informes, las mujeres y niñas 
detenidas por el ejército israelí fueron sometidas 
a múltiples formas de agresión sexual, como ser 
desnudadas y registradas por oficiales masculinos. 
Las violaciones sexuales se convirtieron en los abusos 
habituales. Parte de esta brutalidad es que muchas 
fueron asesinadas a pesar de tener banderas blancas.

El gobierno de Israel violó en todos los sentidos su 
obligación de defender el derecho a la vida, la seguridad, 
la salud y la dignidad de las mujeres y niñas palestinas 
y, menos aún, garantizó que no fueran sometidas a 
violencia, tortura, malos tratos o tratos degradantes; 
incluida la violencia sexual.
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Y aunque estos abusos pueden constituir graves violaciones de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario; además de equivalen a crímenes de derecho penal internacional, los cuales 
podrían ser enjuiciados en virtud del Estatuto de Roma, para Israel nunca ha sido prioridad llamar a cuentas 
a los responsables.

Las redes sociales, por ejemplo, sirvieron a los soldados israelíes para posar con objetos y ropa interior 
femenina pertenecientes a mujeres palestinas, cuyas casas habían sido saqueadas. Las imágenes dieron la 
vuelta al mundo y provocaron una indignación generalizada.

Por estas atrocidades es que el camino de las mujeres por alcanzar una realidad plena a sus derechos 
humanos, de seguridad y el respeto a su dignidad, todavía es largo.

La sororidad debe extenderse más allá de fronteras y creencias, porque resulta inaceptable que, en pleno 
siglo XXI, los conflictos armados sean la excusa para violentarlas o asesinarlas sin que los culpables paguen 
por tan atroces delitos.
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Circular convocatoria Asamblea General Extraordinaria
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Aquí y ahora, con la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación

Revista LUX*

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) y la Nueva Central de las y los 
Trabajadores (NCT) acudimos a la convocatoria de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE), uniéndonos a su lucha en defensa de los 
derechos laborales de los maestros y trabajadores de la educación en México.

* Con información e imágenes de Radio SME.

Rueda de prensa y marcha hacia el Zócalo

La jornada comenzó con una rueda de prensa frente 
a la Cámara de Diputados, donde expresamos nuestro 
apoyo a la CNTE y sus demandas. Después, nos unimos 
a la marcha que partió hacia el Zócalo de la Ciudad de 
México, donde se instaló un plantón que durará 72 
horas. Esta movilización recibió el respaldo de diversas 
organizaciones sociales, campesinas y sindicales, todas 
unidas en la defensa de los derechos laborales y la 
justicia social.
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Marcha Nacional hacia el Zócalo

Además, el 21 de marzo, nos sumamos a la Marcha Nacional convocada por la 
CNTE. El punto de encuentro fue la ex-Normal Superior a las 9:00 a.m., desde donde 
marchamos hacia el Zócalo. Al llegar, se realizó un mitin de clausura del paro de 
72 horas, encabezado por los Secretarios Generales de las distintas secciones de la 
CNTE. Durante el mitin, se reiteraron las principales exigencias del movimiento:

1.	 Abrogación total de la ley del ISSSTE 2007.

2.	 Eliminación de UMAS y Afores.

3.	 Abrogación de la Reforma Educativa Peña-AMLO.

4.	 Jubilación por años de servicio: 28 años para mujeres y 30 años para 
hombres.

5.	 Cálculo de pensiones en salarios mínimos, no en UMAS.

6.	 Fortalecimiento del ISSSTE.

Unidos en la lucha por los derechos laborales

Esta movilización demuestra que, sin importar las diferencias, las organizaciones 
sociales y sindicales deben unirse en defensa de los derechos laborales. El SME, 
la NCT y la CNTE seguimos luchando por una educación pública de calidad y por 
condiciones laborales dignas para todos los trabajadores. 

¡Gobierne quien gobierne, los derechos se defienden!
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Presentación de la Propuesta para la 
Reinserción Laboral
Revista LUX
Con el Auditorio Ernesto Velasco Torres lleno a toda su capacidad, el pasado jueves 20 de marzo se llevó 
a cabo la Asamblea General Extraordinaria donde se presentó y aprobó la propuesta para la reinserción 
laboral de los miembros de la resistencia smeíta, elaborada de manera conjunta por la Fundación 
Rosa Luxemburgo, la Plataforma Nacional de Energía, Ambiente y Sociedad (PLANEAS) y el Sindicato 
Mexicano de Electricistas a través de una comisión encabezada por el Secretario del Exterior, nuestro 
compañero José Humberto Montes de Oca Luna, quien fue el responsable de dar la introducción, ofrecer 
el contexto y explicar el contenido, alcance y orientación de la propuesta.

Fiel a su práctica de apegarse a las disposiciones del marco legal que regula su vida institucional, nuestro 
sindicato y las instituciones mencionadas fundamentaron la propuesta en las leyes y reglamentos 
vigentes, en consonancia con la estrategia eléctrica soberana, sustentable e incluyente dada a conocer 
por el gobierno de la Presidenta de México, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, remarcando el respaldo 
total del SME a la misma.

Tras la participación de compañeros y compañeras que dieron su punto de vista, expresaron su apoyo 
e hicieron, algunos de ellos, propuestas encaminadas al fortalecimiento de las acciones en el ámbito 
de la ruta que habrá de seguir, e importantes observaciones y aportaciones a las mismas hechas por 
el compañero Secretario General, Martín Esparza Flores, la propuesta se aprobó por unanimidad. La 
asamblea, por su trascendencia, fue declarada permanente.

¡Adelante, camaradas! 
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La “Justicia Energética”, ante los daños 
sociales de la CFE*

Martín Esparza Flores**

La firma de las leyes secundarias al sector energético, realizada por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum en el marco del 87 Aniversario de la Expropiación Petrolera, 
representan la recuperación de la soberanía perdida en el sexenio de Enrique 
Peña Nieto, al devolver su carácter de empresas públicas del Estado a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) y a Petróleos Mexicanos (PEMEX), pero al incluir en 
sus fundamentos el concepto de “justicia energética”, se deberán resarcir muchos 
de los daños sociales ocasionados por los gobiernos neoliberales del PRIAN, como 
son los abusos cometidos a usuarios de escasos recursos a los que Felipe Calderón 
les impuso cobros abusivos en sus recibos de luz, tras el cierre de Luz y Fuerza del 
Centro, en el 2009.

Esa “justicia energética” deberá implicar atender muchos otros temas pendientes si 
es que se busca cumplir a cabalidad con los postulados contenidos en las reformas 
aprobadas por el Congreso de la Unión, entre las que destacan priorizar la seguridad 
energética nacional para el bienestar de la población.

Lo usuarios que por más de una década han padecido los nocivos efectos del 
desmantelamiento de la industria eléctrica nacional durante los gobiernos panistas, 
acrecentados con la Reforma Energética del 2013, se preguntan si con esta reforma 
se frenarán los incrementos mensuales a sus recibos, como también los cortes 
masivos a colonias populares apoyados de manera ilógica por elementos de la 
Guardia Nacional, como se hicieron costumbre durante la gestión en CFE de Manuel 
Bartlett Díaz y su nefasto Director de Distribución, Guillermo Nevárez Elizondo.

* Siempre!, 21 de marzo de 2025. Tomado de: https://www.siempre.mx/2025/03/la-justicia-
energetica-ante-los-danos-sociales-de-la-cfe/
** Secretario General del Sindicato Mexicano de Electricistas
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Hasta hoy, sigue vigente la petición de justicia por 
la que ha venido luchando la Asamblea Nacional 
de Usuarios de la Energía Eléctrica (ANUEE), para 
que los llamados “recibos locos” generados por la 
entonces mal llamada “Empresa de Clase Mundial”, 
en el gobierno de Calderón, sean cancelados en un 
por demás justo “borrón y cuenta nueva”.

El espíritu nacionalista que ha alentado la 
recuperación de la rectoría del Estado en el sector 
energético, solo podrá materializarse en los 
hechos si implica una auténtica justicia social a los 
que menos tienen y que de manera inexplicable 
fueron tratados como delincuentes tanto por los 
PRIANISTAS que dirigieron la CFE, como por el 
propio Bartlett y sus funcionarios.

Otro de los puntos de especial relevancia de las 
reformas es la creación de la Comisión Nacional 
de Energía, que como órgano administrativo 
desconcentrado, sustituirá a organismos como la 
Comisión Reguladora de Energía. Es de esperarse 
que esta comisión analice asuntos pendientes 
como la aplicación de los costos fijos por el uso de 
la red de transmisión, distribución, pérdidas del 
sistema o el impuesto de derecho al alumbrado 
público, e incluso la llamada tarifa DAC (Doméstica 
de Alto Consumo), creada en la administración de 
Vicente Fox.

Otra de las cajas negras que deberán abrirse con las 
leyes secundarias, será la de los contratos leoninos 
que fueron otorgadas a empresas privadas, sobre 
todo trasnacionales, por los gobiernos neoliberales 
y que no solo les dieron manga ancha para la 
generación de electricidad, sino para su compra 
obligada por parte de la CFE y cuyos montos 
pactados a 20 años, superan el billón de pesos.

La “justicia energética” debe contemplar además 
el establecimiento de una tarifa social que 
garantice la electricidad como un derecho humano 
a un bajo costo para el pueblo de México, como 
también, la reinserción laboral a los agremiados 
del SME, despedidos ilegalmente por el espurio 
Felipe Calderón, de otra forma el concepto estará 
incompleto en su sentido nacionalista.
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Clínica Deportiva con la 
Academia de Pericos de 
Puebla
Revista LUX

En el estadio 14 de diciembre, ubicado en la División 
Necaxa, el pasado 22 de marzo se llevó a cabo una clínica 
deportiva con el objetivo de fomentar el deporte. Las y 
los niños tuvieron la oportunidad de aprender técnicas 
de bateo, pitcheo y fildeo de la mano de los expertos. 

A nombre de nuestro Secretario General, el C. Martín 
Esparza Flores, en el evento participaron miembros 
del Comité Central y de las Comisiones Autónomas, 
el C. Israel Gerardo Núñez Delgadillo, Secretario 
del Trabajo; el C. Hugo Alvarez Piña, Secretario de 
Educación y Propaganda; el C. Miguel Márquez Ríos, 
Diputado Local del Distrito 02 y Secretario de Fomento 
a la Salud y Previsión Social; el C. Dolores Víctor Vargas 
Reyes, Pro-Secretario de Divisiones, y el C. Etelberto 
Cruz Vázquez, miembro de la Comisión Autónoma de 
Hacienda, y por parte del Sub-Comité de la División 
Necaxa, el C. Román Olvera García, Sub-Secretario 
General, y el C. Fred Alvarado Mejía, Sub-Secretario del 
Interior. 

El evento no solo fue una oportunidad para los niños, 
sino también para las familias que pudieron compartir 
una jornada llena de aprendizaje y diversión. Los 
jugadores de los Pericos de Puebla compartieron su 
experiencia y motivaron a los más jóvenes a seguir sus 
sueños, tal como lo hacen ellos en el béisbol profesional.
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Actualidad Sindical
Prensa Latina

Actualidad Sindical, un noticiero radial exclusivo 
de Prensa Latina para el Sindicato Mexicano de 
Electricistas

A continuación, los titulares:

SINDICATOS MARCHARÁN EN APOYO A 
REFORMA DEL GOBIERNO DE COLOMBIA

Gremios sindicales, asociaciones indígenas y 
campesinas marcharán en diferentes ciudades de 
Colombia en respaldo a la reforma laboral impulsada 
por el Gobierno y que está punto de hundirse en la 
Comisión Séptima del Senado. El presidente del país, 
Gustavo Petro, quien aseguró que acompañaría la 
manifestación de Bogotá, declaró esta jornada como 
día cívico para que la clase trabajadora pueda salir 
a protestar y reclamar sus derechos en respuesta 
a la firma por parte de ocho congresistas de una 
ponencia de archivo que constituye la antesala 
del hundimiento del proyecto de ley. De acuerdo 
con el jefe de Estado, la movilización marcará la 
primera acción de todas las que formarán parte de 
la convocatoria a una consulta popular para que la 
población decida sin intermediarios, según apuntó 
el gobernante, si está o no de acuerdo con las 
reformas propuestas por su Gobierno.

TRABAJADORES PANAMEÑOS ALISTAN 
HUELGA CONTRA LEY DEL SEGURO

Trabajadores panameños, sobre todo del 
gremio docente, alistan una huelga de 
advertencia de 24 horas contra la Ley 462, de 
la Caja de Seguro Social (CSS). El secretario 
general de la Asociación de Profesores de 
Panamá (ASOPROF), Fernando Ábrego, 
precisó que en los diferentes territorios 
y planteles de todo el país los maestros 
comenzaron los preparativos del paro de 
labores y recomendó a los padres de familia 
no enviar a sus hijos a la escuela. Ábrego 
señaló que la protesta busca la derogación 
de la iniciativa impulsada por el Gobierno 
pero que privatiza la institución y permite 
que los fondos de la CSS sean entregados a 
los bancos y empresas administradoras de 
pensiones.
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TRABAJADORES EN BARBADOS 
RECLAMAN ATENCIÓN INTEGRAL A 

LA JUVENTUD

La presidenta de la Asociación de 
Trabajadores Sociales Profesionales 
de Barbados (BAPSW), Sharon-Rose 
Gittens, invitó a la sociedad para asumir 
un enfoque colaborativo e integral 
en el abordaje de los problemas que 
afectan a la juventud de esa nación. En 
ocasión del Día Mundial del Trabajo 
Social, Gittens insistió en que abordar la 
delincuencia y otros desafíos requiere 
no solo trabajadores sociales, sino una 
concertación de acciones más amplia 
de profesionales y miembros de la 
comunidad. La dirigente social resaltó 
que, aunque el trabajo educativo en 
Barbados logró formar e insertar a los 
trabajadores sociales en las escuelas, la 
realidad muestra que los retos se han 
incrementado y confesó la preocupación 
ante el avance de hechos de delincuencia 
juvenil, y por eso instó a un esfuerzo 
mayor e integral de la sociedad para 
responder a esos desafíos.

DEMANDAN LIBERTAD DE 
VENEZOLANOS PRESOS EN 

EL SALVADOR

Abogados contratados por 
el gobierno de Venezuela 
demandaron la libertad de 
los 238 presos enviados por 
Estados Unidos al Centro de 
Confinamiento del Terrorismo 
(CECOT). El letrado Jaime 
Ortega manifestó que los 
venezolanos fueron detenidos 
por su condición migratoria y 
no por pertenecer al Tren de 
Aragua, presunto argumento 
usado por Washington para 
su deportación e ingreso a la 
cárcel de máxima seguridad 
en El Salvador. Los juristas 
presentaron este lunes un 
hábeas corpus para pedir a la 
Sala de lo Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia 
(CSJ) que ponga en libertad a 
los 238 detenidos.

Actualidad Sindical, un noticiero radial exclusivo elaborado para el sindicato 
de los trabajadores de la electricidad de México en el programa Rojo y Negro. 

https://goo.su/S9hxd
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Continuación de trabajos para 
liberación de hipotecas
Secretaría de Economía y Estadística

En el mes de marzo, desde la Secretaría de Economía y Estadística, bajo la dirección 
de nuestro compañero Secretario Héctor Cortés Hernández, continuamos trabajando 
con firmeza para cumplir nuestro objetivo, lograr la liberación de los créditos 
hipotecarios de todas y todos los compañeros de la digna resistencia y jubilados.

Siguiendo las directrices de nuestro Secretario General, el compañero Martín Esparza 
Flores, enfrentamos con compromiso cualquier problemática que surja durante este 
proceso, brindando apoyo constante.

Asimismo, hemos acompañado y orientado a las familias de nuestros compañeros y 
compañeras que tristemente se nos han adelantado, asegurando que sus derechos 
sean respetados y que reciban el respaldo necesario en estos momentos difíciles.

Como parte de nuestro esfuerzo permanente, llevamos adelante la Campaña de 
Liberación de Hipoteca para compañeras y compañeras jubiladas, ofreciendo 
asesoría especializada y un acompañamiento integral en cada trámite. La atención 
personalizada se brinda todos los miércoles, de 10:30 a 13:30 horas, en la oficina de 
la Secretaría de Economía y Estadística, ubicada en el séptimo piso de Insurgentes 
98.

Las y los compañeros que conformamos esta Secretaría reafirmamos nuestro 
compromiso inquebrantable de seguir respaldando a la heroica resistencia y a 
nuestr@s jubilad@s, con la convicción de que la unidad y el esfuerzo conjunto nos 
permitirán alcanzar nuestros objetivos.

¡Viva la heroica resistencia!

¡Viva la familia electricista!

¡Viva la unidad en torno al proyecto político del SME, encabezado por nuestro Secretario 
General, C. Martín Esparza Flores!

¡Viva el SME!

FRATERNALMENTE

“Por el Derecho y la Justicia del Trabajador”

Ciudad de México, marzo 2025

C. Héctor Cortés Hernández                                                                                                            
Secretario de Economía y Estadística
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Campaña de Actualización de Cartas 
Designatarias para compañeros del 

Grupo de Jubilados

Secretaría de Actas y Acuerdos

En el mes de marzo se realizó la campaña de Actualización de Cartas Designatarias 
para compañeros del grupo de jubilados, atendiendo los comentarios de nuestro 
compañero Secretario General, Martín Esparza Flores, de acercarnos a las hermanas 
divisiones para atender alguna necesidad de actualización de Cartas Designatarias 
de compañeros jubilados que por su condición de salud o edad ya no pudieran 
desplazarse a las oficinas centrales del Sindicato Mexicano de Electricistas.

A continuación, se menciona el resultado de esta campaña:

DIVISIÓN DÍA CARTAS ELABORADAS
Cuernavaca 03 de marzo 17
El Oro 04 de marzo 03
Pachuca 05 de marzo 04
Sección Tulancingo 05 de marzo 09
Toluca 06 de marzo 15
Sección Tenancingo 06 de marzo 06
Juandhó 07 de marzo 23
San Ildelfonso 10 de marzo 03
Alameda 11 de marzo 02
Necaxa 12 de marzo 18
Lechería 13 de marzo 15
Tepuxtepec 14 de marzo 03
Temascaltepec 06 de marzo 01
CDMX Marzo 13

Total 132
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OBITUARIO
Secretaría de Actas y Acuerdos

C. Antonio Zaragoza García Jubilado del departamento de Líneas Aéreas
C. Pedro Brígido Ramírez Jubilado Cables Subterráneos

C. Alfonso Alberto Carrión y Ponce de León Jubilado del departamento de Mantenimiento Eléc-
trico

C. Roberto Pacheco Velarde Jubilado del departamento de Distribución Forá-
neo

C. José Pánfilo Asención Alejo Cruz Jubilado del departamento de Cables Subterráneos
C. Alberto Arredondo Belman Jubilado del departamento de Cables Subterráneos
C. Inocente Hernández Tapia Jubilado de departamento de Mantenimiento Civil

C. Guillermo Caballero y Parra Jubilado del departamento Conexiones y Medido-
res

C. Delfino Vargas Jubilado del departamento de Líneas Aéreas
C. Gumercindo Santillán Simón Jubilado de la División Juandhó
C. Gabino Juan García Rangel Jubilado de la División Necaxa
C. Miguel Baca Téllez Jubilado del departamento de Construcción Civil
C. Juan Manuel Méndez Cano Jubilado del departamento de Intendencia

C. Gerardo Arias Jubilado del departamento de Consumidores Co-
branzas, Sección Cuentas Especiales

C. José Manuel Ordoñez Gutiérrez Jubilado del departamento de Conexiones Instala-
dores

C. Santiago Fuentes Mendoza Jubilado del departamento de Conexiones y Medi-
dores

C. Francisco Sánchez Rivera Jubilado del departamento de Agencias Foráneas

FRATERNALMENTE

“Por el Derecho y la Justicia del Trabajador”

Ciudad de México, Marzo 2025

  
C. Humberto Medrano Morales

Secretario de Actas y Acuerdos

SUPLEMENTO
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SUPLEMENTO

* Pro-Secretario del Trabajo; credencial: 107061

SANTOS BALMORI Y EL SME:

HUELLAS INDELEBLES Y 
VASOS COMUNICANTES

Juan José Gómez Beristain*
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